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DE LA rieVINCIA DE
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

REALES DECRETOS

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Murcia ha negado laau- 
loruacioü solicitada por el Juez de prime­
ra instancia de Muía para frocesar à Die­
go Duarte, guarda de montes, resulta:

Que en la causa instruida con motivo de 
haber herido el e.xpresado guarda de mon­
ks á D. Juan Ruiz Gonzalez, Regidor de 
Pliego, declararon el herido y dos paru o- 
.tes suyos que presenciaron el hecho que 
habiendo sido denunciados los dos ú tiraos 
j)or el presunto reo, los conducía á Mu!a 
juntara inte con las caballerías de los m’s- 
raos cuando se presentó el herido; y des­
pues de ofrecer una graliücacion al men­
cionado guarda, trató de llevarse por fuer­
za las caballerías al pueblo de Pliego, por 
lo que le reconvino el guarda; y sin dar 
tiempo á que aquel contestara, disparó la 
escopeta hiriendo á Ruiz:

Que según oficio que el expresado guar­
da de montes dirigió al Alcalde de Muía, 
Juan Ruiz ara:raazó al presunto reo con una

yTrató de llevarse á Pliego las ca­
ballerías denunciadas, por io que se vió 
hsle precisado á hacer uso del arma de fue­
go que ilevaba consigo:

QoeelJuezde Muía, de conformidad 
Coa el Promotor fiscal, solicitó del Gober­
nador de la provincia de Murcia la autori­
zación oportu'ia por haber obrado el guar­
da Duarte en ejercicio de funciones admi­
nistrativas:

Que la Autoridad superior civil déla pro­
vincia, conformándose con el Consejo pro­
vincial, negó la autorización so'ic¡tada,por 
cuanto la resistencia del guarda nunca de­
jará de ser obligatoria y necesaria, y por­
que obró en el hecho de que se le acu- 

en ejercicio de funciones propias de so 
cargo;

Visto el art. 345 del Código penal, que 
considera delincuente al autor de lesiones 
no comprendidas en los arlículnspreceden- 
les y que produzcan al ofendido inutilidad 
para el trabajo por cinco dias ó más, ó 
necesidad de la asistencia del Facultativo 
por igual tiempo:

Considerando que el guarda de moctrs 
Duarte, al disparar el tiio y causar bs 
lesiones à Juan Ruiz,cumplió estriclamrQ. 

j le con su deber, ya desechando la grali- 
I ficacicn que el herido le ofreció sin duda 

para sobornarle, ya para impedir que por 
i la fuerza Juan Ruiz y sus parientes des­

virtuasen los efectos déla denuncia lleván- 
j dose las caballerías aprehendidas alpueb'o 
j de Pliego, y que no tuvo otro medio de evi­

tar tal alentado que el hacer uso de las armas, 
pues se encontraba solo y en despoblado, 
y eran 1res los que intentaron apoderurse de 
¡as caballerías;

Conformándome con lo informado pof- la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Cons^^jo de Estado,

I Vengo ea confirmar b negativa del Go- 
bornnlor de Murcia.

Da.lo en P lacio à Ireii.ta de Junio de 
rail ochocieotoá .sesenta y cinco. -^Eslá ru- 

í b'i a lode la Real mano —El Pre-iJente 
del Conjejo de Ministros, Leopoldo O,don- 
ndl. 

En el expediente y autos de competen­
cia suscitada entre el Gítbernador de la 
provincia de Castellón y el Juez de prime- i 
ra instancia de la capital, de los cuales re­
sulta:

Que á nombre de Doña María de los An- 
, geles Lucuix y de su hijo D. José Miguel 

y Lucuix s- presentó en el referido Juzga­
do un interdicto de recobrar la pose.sion de ! 
la masia llamada de la Fuente de la Salud, ¡ 
deslindada diferentes veces, contra José ! 
Belenguer, que hab a construido dentro de i 
ella una casita ó choza cubietla de lejas, ' 
con una muela para moler yeso: !

Que los demand.inles acompañaron va­
rios documentos para hacer patentes sus ; 
derechos, y entre ell s varios autos resti- i 
tutorios recaídos en interdictos semejantes 
al que promovían, porque en la expresa­
da masía utilizaba el común de vecinos de. 
Castellon unas minas de yeso, y siempre 
que los concesionarios habían construido 
casitas ó chozas con bJa en la masía déla 
Fuente de la Salud el Júzgalo habia ara- j 
parado y mantenido en ¡a posesión á los 
dueños de la finca:

Que sustanciadoel interdicto sin audien- ; 
cia del dpspojant»^, se acordó la restitución; 
y el Alcalde de Castclloo expuso al Juzga- 
de que Belenguer habia construido la ca­
sita en finca del conun, '’uya conservación

correspondía á la .Autoridad local, por lo 
; que solicitaba la suspension del auto resti- 
’ lutorio hasta que resolviese el Gobernador 
’ de la provine a, à quien acudió;
j Que el Güútírnador de la provincia, en 
. vista pe un expe. i-nle formado en 1853 
I sobre el aprovechamiento de unos yesares 

que habia en la Fuente de la Salud y otros 
j terrenos inmediatos, y á instancia del A- 
I y untamiento requirió al Juzgado fiara que 
j se inhibiese del « onocimienlo del asun­

to apoyándose en la Real órden de 8 de 
Mayo de 1859 y en el núm. 2 ° del art, 
74 y 2 “ del 80 de la ley de 8 de En ro 
do 1845, pues Belenguer habia obrado en 
virtud de autorización del Alcalde.

Que sustanciado el incidente de compe­
tencia, declaró tenerla el Juzgado, sepa­
rándose de! diclámen fiscal, y áconsecuen- 
cia de apelación interpuesta por el Promo­
tor y el Alcalde de Castellón USala segun­
da de la .Aii iiercia de Valencia confirmó 
el proveído del Juez, fundándose princi­
pal mente en que el interdicto no contra­
riaba el aprovechamiento del yeso, sino la 
conslrucion de la casita:

Que ¡nsislitndo el Gobernador en su 
requerimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites.-

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe la admisión de interdic­
tos centra las providencias que adopten 
los Ayunlamiccloen el legítimo uso desús 
atribuciones:

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero 
de 1845 que en su núm. *2.® encarga al 
Alcalde como Administrador del pueblo 
procurar la conservación de las fincas per­
tenecientes al comuo:

Visto el LÚm 2.® del art. 80 de la mis­
ma ley, según el cual es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar por medio de 
acuerdos el disfrute de les pastos, aguas y 
demás aprovechamientos comunes en don­
de no haya un régi.men especial autoriza­
do competenlemenle;

Considerando: I
1 .® Que el interdicto sobre que versa 

la cuestión no contraría la providencia ad- 
miníslraliva en cuanto al aprovechamiento 
común (le h-s yesares, smo respecto á la 
edificación e-n leí renos de un particular, 
sobre el cual no pudo lomar acuerdo algu­
no el Ayuntamiento ni el Alcalde sin ex­
cederse de sus atribuciones: I

2 .® Que no contrariando el interdicto 
la providencia administrativa en cuanto 
esta se refería al arreglo y conservación 
del disfrute y aprovechamiento comunal, 
no es aplicable á e.ste caso la Real órden de 
8 de Mayo de 1839, quedando reducida 
la presente cuestión á un litigio entre par­
ticulares:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pkno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoiidad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco,—Esta ru­
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O,Don­
nell.

MINISTERIO DE LA GÜBEUNACIÜ.W

Adminislracion local —Negociado 5.’«=» 
Quinfas.

El Sr. Ministro de la Guerra dijo al de 
la G’jbernacion en 30 del mes último lo 
que sigue:

«Las Secciones de Guerra y Goberna­
ción del CoUiCjo de Estado, á,quienes se 
pidió informe por esto Ministerio respecto 
al escrito del del digno cargo de V. E., 
fecha 15 de Marzo Ú1l mo, referente á la 
petición de Doña Cárraen Moya, vecina 
de Aracena, á nombre de su hijo Domingo 
Vazquez, quinto del reemplazo de 1862,1o 
evacúan en su acuerdo de 19 del actual 
en los términos siguientes:

Por Real órden de 30 de Marzo último 
sG-sirvió V. E. pasar á informe de esla 
Sección y la de Gobernación y Fomento el 
escrito del Ministerio de Gobernación, re­
ferente á la petición de Doña Cármen Mo­
ya en solicitud de que á Vicente Gonzalez 
Cántela, quinto del reemplazo de 1862, se 
le admita por cuenta del contingente de su 
p¡:eblo, declarándose á su hijo Domingo 
Vazquez sup'ente de aquel como excedeu- 
te para reclamar la devolución de los 
8.000 reales que habia entregado para 
redimir su suerte.

Las Secciones, vistos los articules 2.®, 
92 y 121 de la vigente ley de reemplazos:

Resultando que en el reemplazo para el 
ejército del año de 18í)2 le correspondió 
la sncrle de soldado por el pueblo de Ara- 
cena, en la provincia de Huelva, á Vicente 
Gonzalez Cántela, el cual no se presentó 
en el acto de la declacion de soldados, ni 
al de la entrega de los quintos en la caja 
de la provincia; y no habiéndose justifica­
do la existencia de este mozo en el servi­
cio de las armas, fué declarado prófugo:

Resudando que para cubrir la falla 
de este iddivíduo ingresó en 1a caja de 
quintos Domingo Vazquez Moya, que tenia 
el núm. 17, con el que se completó el cu­
po del referido pueblo, habiendo dicho 
Vazquez redimido su suerte por la canti­
dad de 8.000 reales;

Resultando que por certificación expedi­
da por los Jefes del rigimienlo infanlerii



de la Corom, del ejército de la isla de Cu­
ba, se acredita que Vicente Gonzalez Can- 
tela se halla sirviendo en concepto de vo­
luntario en la isla de Sanio Domingo:

Resullaiklo que según certificación pre­
sentada por Doùa Carmen Moya, madre 
lie Domingo Vázquez, el Gonzalez Canlela 
hab'a sealado plaza voluolariaraenle en el 
bitallon provincial de Huelva el 13 de Ju­
mo de 1839, del cual había desellado; pe­
ro que habiendo sido caplurado había sido 
embarcado para la Habana:

Considerando que con arreglo á lo pre­
venido en el arl. ’i." de la vigente ley de 
reemplazos este individuo, aunque deser­
tor y condenado à Si'rvir en L'llramar con 
sujeción à lo dispuesto en Reales órdenes 
vigentes, había sentado plaza voluntaria­
mente y por consiguiente se halla dentro 
de las prescripciones de aquel:

Considerando que el art. 92 de la cita­
da ley no fija tiempo alguno para la pre­
sentación del mozo à’quien habiéndole lo­
cado la suerte de soldado no se tengan no­
ticias de su paradero, ni tampoco de la 
cerlilicacion que acredite su existencia en 
el servicio, sino que previene se dé de ba­
ja al suplente tan luego como se veril! |ue 
dicha presentación y haya resultado úlil 
para el serviciu: ■

Considerando que, aunque se le debiese 
tener como prófugo, el art. 121 establece 
que enliegado el prófugo en caja ó en un 
cuerdo del ejército quedará libre el último 
suplente del cupo á que cerresponJa, se­
gún lo que determina el art. 97:

Considerando que, en cualquiera concep­
to que se juzgue á Vicente Gonzalez Cán­
tela, resultará ser siempre un mozo que 
habiéndole cabido la suerte de soldado en 
el reemplazo de 1862, debe cubrir hoy su 
propia plaza por el cupo de Aracena, pues­
to que de otro modo resultarían dos hom­
bres sirvieodo por un solo número.

Las Secciones entienden que, justificada 
la existencia en el servicio de las armas 
del quinto con el núra, 9 por el cupo de 1 
Aracena en el reemplazo de 1862 Vicente 
Gonzalez Canlela, procede la baja de su 
suplente Domingo Vazquez Moya, y por 
consiguiente la devolución de la cantidad 
entregada por este para su redención del 
servicio de las armas.

Y habiéndose servido S. M. la Reina 
(Q D. G)resolver este asunto de confor­
midad con el preinserto informe, lo digo 
á V. E de Real órden en contestación del 
citado escrito de ese Ministerio.»

De la propia Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para que se tenga pre­
sente en casos de igual naturaleza Dios 
guarde à V. S. muchos años Madrid 28 
de J unió de 1865.—El Subsecretario, Juan 
de Lorenzana. —Sr Gobernador de la pro­
vincia de . ..

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGRONO.

NUMERO 214,
A fin de dar á conocer al cuerpo agri- 

cn'ilor de esta provincia, las reglas esta­
blecidas en oíros países para el cultivo del 
algodón, ha dispuesto esta Junta hacer 
público por medio de este Bolet noficial,\in 
arlí ulo que sobre el particular ha tenido 
cabi la en hs co'umnas del periódico ti­
tulado, «La Agricultura Valenciana;»sin 
perjuicio de distribuir oportunamente, la 
semilla algo loo* ra que ha remesado con 
este objeto, la Dirección general de Agri­
cultura, industria y Comercio.

ALGODON.

vista; pero la afición que hácia él se yá 
despertando en nuestra provincia y sus li­
mítrofes, nos induce à publicar una ins­
trucción más completa y que pueda servir 
de guia al cultivador en ludas y cada una 
de IdS operaciones que ha de egecular pa­
ra el aprovechamiento de dicha planta.

Debemos, ante lodo, una declaración á 
nuestros lectores, y es, que la n.aleria so­
bre que vamos á tratar es nut\a pata no­
sotros; no leñemos más conociatienlos 
prácticos de este cultivo que el que nos 
han proporcioq,ido lus ensayos en muy 
corla escala que hemos verificado, y de 
esto nada seguro puede de lucirse.

Esta declaración nos conduce á hacer 
oirá. Aconsejamos á lodo labrador que vi­
ve del producto de su-s tierras que no entre 
de lleno en el cultivo del algodón; esto es, 
que no dedique á él más de una hanegada 
ó media, según la tierra que cultive, hasta 
que por ím propia esperiencia haya com 
prendido el modo de cultivar esla p’anla 
y la utilidad que de su aprovechamiento 
puede esperar.

Sentiríamos se lomase esta advertencia 
como un consejo de retraimiento. Somos, 
como el que más, partidarios del progreso 
de la agricultura;pero temérnoslos efec­
tos de innovaciones inconsideradas. Por 
eso aconsejamos el ensayo ánles que «na 
Operación en grande escala que pudiera 
ser funesta. En la página 259 y siguientes 
del tomo 2.® de esta revista presentamos 
ya algunas refiexiones en este sentido que 
no du laraos leo Irán presentes nuestros 
lectores.

Solo r os falla añadir, que con el objeto 
de proporcionar al labrador una ¡ostruccion 
lan minuciosa como necesitar pueda, he­
mos consultado varios autores que tratan 
sobre el cultivo que nos ocupa. Todos nos 
parece que han bebido en la misma fuen­
te, esto es, que han tenido muy presente 
lo que sobre el particular dejó escrito el 
ilustre valanciano D. Simon de Rojas Cle­
mente. Reproducir su notable memoria so­
bre el «cultivo y cosecha del algodón» pa­
recía lo más conducente al fin que nos pro­
ponemos; pero la eslension de dicho escri­
to nos ha parecido ain obstáculo pu sto 
que el cultivador práctico quiere y necesi­
ta que le digan lo más breve y conerela- 
menle posible, cuántas rejas ha de dar 
para preparar el terreno, cuándo ha de 
sembrar, à qué distancia, etc. etc.; y pa­
ra este objeto nos ha parecido muy del ca­
so una breve instrucción que publicó en 
Valencia, hace ya algunos años, un mo­
desto eclesiástico cura párroco de una de 
las parroquias de la misma ciudad. Vamos 
á reproducir su trabajo sin otra variación 
que la de adicionar algunos de sus articu­
los ya con aelaraci^ nes adecuadas al len- 
guage y prácticas del pais, ya valiéndonos 
de comparaciones que faciliten, si cabo, la 
inteligencia de las, siguientes

REGLAS 
para el cultivo del algodón.

CAPITULO I.

Sobre el terreno y almóífera.

1 .^ El algodonero es planta nativa de 
las regiones inlerlropicales, pero vive to­
davía sio resguardos, y sazona sus capullos 
á h s cuarenta y cinco ó más grades, pero 
sin reportar ganancias arriba oe los cua­
renta ó poco mas de los cuarenla y cuatro.

Las provincias que formaban el antiguo 
reino de Valencia están compremlidas des­
de los 37 á los 41 grados, por consiguien­
te están dentro de la zona donde el algodón 
puede cultivarse con ventaja bajo este as­
pecto.

2 .“ Esta planta quiere tierras sustan­
ciosas ó de miga, ligeras ó sueltas, rega­
días ó frescas, de bastante fondo en que 
pueda la raiz central profundizar, y las 
laterales esparcirse

5 .’ La tierra debe estar bien mullida 
y limpia de todas yerbas y raíce».

Otros artículos sobre el cultivo de esta 
planta hemos publicado ya en nuestra re­

4 ‘ La tierra de los algodoneros debe 
ser la misma que se prefiere para las hor­
talizas.

5. ‘ El algodonero crece y vive tanto 
mas, y rinde lanío mas copioso, seguro y 
esquisilo es jUÜmo, cuando se halla más 
resguardailo de los vientos fríos.

6. ®' Los vientos muy cálidos suelen 
asolanarlo y abrasar el fruto.

7. * La falla absoluta de ventilación le 
es lan perjudicial como la excesiva.

8. '^ Deléilale la vecindad del mar, por 
los rocíos y partículas salinas que este le 
envia con los aires, muy propios para su 
completo desarrollo.

9. “ Si la humedad natural del suelo ó 
del ambiente es demasiada; si el sitio es 
muy sombrío y nebuloso, y si se le riega 
y abona con exceso, corre grave riesgo de 
que lo mate el hielo, ó se le pudran las 
raíces, ó las devoren los gusanos.

10 También se crian los algodoneros 
en secanos frescos y esponjosos, si son ba­
ñados de una atmosft-ra pródiga de rocíos.

11. L' s secanos que se mantienen cu­
biertos de algunas vegetaciones espola- 
neas en medio del rigor del verano, son 
los buenos para criar algodoneros.

'12 . Estos en los secanos aptos se de­
ben sembrar lo más temprano posible, á 
fio de que los calores fuertes encuentren la 
planta bastante medrada y robusta para 
resiblirlos.

CAPÍTULO II.

Prepara ion del terreno.

13. La preparación del terreno se re­
duce á cuatro ó cinco rejas profundas, da­
das desde Diciembre á Marzo.

(breemos en cuanto á la preparación del 
terreno, que esta dtbe ser análoga á lo que 
aqui practicamos para la cosecha de cá­
ñamo.

14. El terreno se dispondrá en caba­
llones de poco más de un jde de alto, y 
cuasi igual anchura por la base, pero con 
diminución de esta hácia la cresta donde 
no pase de cuatro dedos.

15 El abono escelenle para el algo­
dón es el escremenlo humano mezclado 
con arena o tierra ligera, desecado y he­
cho polvo. Los depósitos limosos que sue­
len traer los tórrenles y los ríos, ó qué se 
posan en el fondo de los estanques, y el 
desperdicio de la molienda de la aceituna.

Respecto á la cantidad de abono, aun­
que no pueda fijarse, puesto que debe va­
riar en volúmen según sea más ó menos 
fertilizante ó sustanowso, nos atrevemos á 
señalar 60 cargas por cahizada como me 
dida aproximada, siendo de eslriércol co­
mún, es deci:-, el que se usa más general­
mente en esta huerta, compuesto de las 
camas de las cuadras, con mezcla del pol­
vo de las calles, despojos vejelales, etc.; 
más si fuere del que dice la preseule regla 
15, esto es, de escremenlo humano ó fenta, 
bastarán cuatro quintales por hanegada 
(sobre poco más ó ménos seguo las condi­
ciones con que venga abonándose la tier­
ra en años anteriores),

16. Estos abonos cuando se aplican 
como preparatorios, deberán gastarse en­
tre las dos últimas labores, ó ánles, enter­
rándoles á tal hondura que alcance su be­
neficio á las raíces más largas.

17. Solo á falla de lluvia debe prece­
der el riego á la siembra.

18. El terreno en donde S3 siembra 
el algodón se ha de dividir en hazas, estas 
en cuartones, cada uno de los cuales rie­
ga por el pié de un grueso caballón que 
corre todo su largo, llamado madre: de 
esta toman el agua los zafes ó porciones en 
que el cuartón se subdibide, y ellos des­
aguan en la del inmediato; y asi sucesiva­
mente se conducen y reparten las aguas de 

.nno en otro hasta llegar al ú limo, y en­
tran las sobrantes en cauces dispuestos 
para darles salida y llevarlas á las hazas 

í vecinas.
Esta division del terreno no la compren­

derá fácilmrínte quien nolabaya visto ha­

cer; así, para escusar esplicacíones, nos 
parece más sencillo el decir, que la tierra 
quedará bien dividida dejándola dispuesta 
en almantas (ban. s;) ni más ni ménos que 
lo que practicamos para la plantación de 
un melonar.

Los que no quieran seguir este sistema 
y prefieran hacer al pié de la letra lo pre­
venido en la regla 14, pueden asidear co­
mo se hace respecto de los pimientos, pero 
dejando los sus eos ó caballones á mayor 
distancia, pues esla planta necesita una 
siembra más clara según se verá en 'a re­
gla 54.

CAPÍTCLO 111.

Elección y preparación de semilla.

19. Deben destinarse para simiente los 
piés más robustos y castizos, ó que nin­
gún indicio han dado de descaimiento.

20. Debe ser la semilla reciente, pe­
sada y dura, es decir, bien llena y bien 
nutrida, la más ahuilada en su especie y 
de color más subido.

21. Se deben desechar para sembrar 
la grana de los lim nes que se cogieren 
cerrados y medio abiertos.

22. Las granas que sin estar muy secas 
ni cubiertas ce mucha borrilla sobrenadan 
en el agua.

23. Y aquellas en que el color del em­
brión, naturalmente blanco, sé reconozca 
teñido de amarillo, que comunmente em­
pieza á notarse á los tres años de cogido.

24. Á fio dehablandar su dura corte­
za, facilitar y fortalecer la vejelacion en 

'SU primer desarrollo basla un simple re­
mojo de un dia, ó solo de cuatro horas en 
el agua común. Se resuelve con tierra ó 
ar. na meneándola con las manos para que 
se separe una grana de otra, y no se ape­
lóle.

CAPÍTULO IV.

Pe la siembra.

25. Entrado Abril ó á principios de 
Mayo, y en general cuando ya no haya 
que temer de las heladas tardías, se apro­
vechará para sembrar la primera lluvia 
suave seguida de buen lieu po.

26. Donde nunca hiela, se considera 
el equinoccio de la primavera, que es á 
22 de Marzo, como la estación más favo­
rable para la siembra

Insistimos en la comparación de esla 
cosecha con la del cáñamo; y por consi­
guiente consideramos buena época para la 
siembre la de mediados de Marzo, y esta­
mos mas porque se anticipe que no porque 
se retarde.

27. Cuando se cree muy próxima-Ia 
lluvia valdrá más el aguardarla el sembra­
dor que no que la espere la semilla enter­
rada.

28. Así está ménos arriesgada á pu­
drirse, si en seguida llueve demasiado, y 
á ser sofocada de I s yerbas que crecen al 
par de ella despues de nacida.

29. 'Si se cuenta solo con el riego, es 
mas acertado anticiparlo á la sementera; 
porque la compresión que sufre la tierra 
posponiéndolo la dispone à formar costra, 
y dificulta el acce o à la simiente de los 
agentes atmosféricos que tanto promueven 
su germinación.

30. Con cualqui» r especie de planta­
dor, ó mas bien á go'pe de azada, se ha­
rán los hoyos en medio del plano inclinado 
mas espueslo al sol de los dos que pre­
senta el caballón, y se depositarán en cada 
uno unos seis granos.

51. La profundidad délos hoyos no 
debe ser mucha, y es forzoso sepultar 
tanto menos hondas las semillas, cuanto 
sea menos el calor del clima, y mas frió ó 
menos ligero el terreno.

32. La dislai'cia de los golpes ó dé 
los hoyos debe arreglarse no solo á la ma­
yor ó menor humedad y bondad del sue­
lo, y al vuelo de la planta ó á la longitud



de su ramajp, sino también al cielo y al 
ambiente.

53. La distincia de los hoyos ha de 
ger tanto mayor, cuanto sea el sol menos 
activo y la atmósfera menos despejada ó 
mas tranquila.

3k En el clima de la huerta de Va­
lencia la de cuatro palmos ó cinco de dis­
tancia portodüs lados, parece será la mas 
acomodada.

3o. La sementera á golpe se juzga 
generalmente preferible á cua'quier otra, 
y esta práctica lo es particularmente en la 
grana del algodón.

CAPÍTULO V.

De la gerim'nacion.

36. Si el tiempo es caluroso nace el 
algodón à los ocho ó diez dias de sembra­
do. Si hace fresco suele atrasarse ha.'ta 
doce dias ó mucho mas.

57. Si se advierte seca la tierra, con­
vendrá darle un riego ó más, para auxi­
liarla, y otro despues de verificada á fio de 
que continúe su vigor.

58. Una caba de sobreriego contribu­
ye también mucho á acelerar lagormina- 
cion

59. la demasiada humedad llega 
la semilla á pudrirse en menos de siete 
dias, y se hace preciso apresurarse á repe­
tir la siembra.

40. La sequeda l y calores escesivos 
son sin comparación menos temibles, por­
que la defienden de ellos muchas semanas 
la cobija terrea, el aceite en que abunda 
y su firme cáscara,

41. Cuando la superficie del terreno 
ha formado costra, que no pueda horadar 
el tierno gérmen, ó mas bien sus paletas, 
se le franqueará el paso por medio del 
almocafre con el podble tiento, ó por me­
dio de un rlpgo ligerilo.

Esta Operación es la misma que se hace 
respecto de las aluvias cuando ha llovido 
uespuesde la siembra, y consiste en levan­
tar con tiento y con la punta de 4a hoz la 
costra que sobre las simientes ha formado 
la tierra.

CAPÍTULO VI.

Del culcivo en el primer ano.

42. Uoa vez asegurada la germina­
ción, es decir, cuando cada planta tiene 
ya cuatro ó seis hoj is, se quita la yerba 
con la mano, ó se dá un desyerbo. La 
Omisión de semejante diligencia sería un 
descuido capital.

43. Al mismo tiempo, ó en la segun­
da escarda se arrancan las matas sobran­
tes dejando en cada hoyo ó golpe dos ó 
1res de las mas pujantes por si se perdie­
re como suele alguna de ellas en lo suce­
sivo.

44, Eita supresión de las malas su- 
péríluas será mejor efectuarla en dos ve­
ces que de uoa, procurando siempre no 
conmover à las que quedan, apretando en 
seguida la tierra con el pié.

4o. Se deben reservar dos ó mas ma­
las, y se han de escoger las que se hallen 
en igual grado de empuje y mas distantes 
entre sí.

46. Si el algodonal se para mas ade­
lante mustio y endeble, convendrá reani­
marlo todavía con algunos riegos.

47. Cuando la planta esté crecida 
sobre un palmo ó más, se la descogollará 
ó corlará con las unas la estremidad tier­
na de la guia, para obligarla à arrojar por 
bajo ramas laterales.

48. Estas son siempre mas fructíferas 
y en mayor número que las altas.

49. Se ha de tronchar la puma á todas 
las guias y aun á los ramos mas lozanos 
un poco más tarde, ó cuando son ya cre­
cidos sobre un palmo, ó poco mas.

Logroño 13 de Marzo de 1863.—El 
presidente interino, Nem sio Callejo,

D. Joaquin Pere% Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Hago saber: que en el dia diez v seis 
del próximo me» de Agosto y hora de las 
once de su mañana, se saca á pública su­
basta en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, la viña-olivar que con su cabida, 
situación, linderos y valor, se expresa á 
continuación.

Reales.
Una viña-olivar, situada en 

el camino de Víana, jurisdicción 
de esta Ciudad, propia de la in­
capacitada D.* Eulalia Ruiz, de 
cabida, ocho fanegas poco más 
ó ménos; con cinco mil treinta 
y seis cepas y ciento treinta 
olivos de todas clases; lindante 
por Oriente senda del término. 
Mediodía heredad de Grijalba, 
Norte D. Prdro Ramos Verde y 
Poniente dicho camino de Víana, 
justipreciada en....................... 14.838

Esta finca pertenece á la incapacitada 
D. Eulalia Ruiz, viuda de D. Manuel 
Cuarlango, y se vende á solicitud de su 
Curador ejemplar D. Francisco Morga, 
piévia la información de nece i lad y uti­
lidad. Quien quisiere interesarse en la 
compra de dicha finca, acuda á la hora y 
sitio señalados, que se le admitirá la pos­
tura siendo arreglada á derecho.

Dado en Logroño á veinte y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—loaquin Perez Comol\—Por mandado 
de S. S.‘, Rafaél Nágera.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segunda vez á los parientes y á cuan­
tas personas se crean con derecho á los 
bienes que quedaron por fallecimiento 
abinteslalo de Doña Cipriana Luisa Alon­
so de TojaJay Villamor, natural de Me­
dianas de Mena y vecina que fué de la 
villa de Solés, que falleció el dia quince 
de Enero de mil ochocientos sesenta, para 
que en el término de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, se presenten en 
este Juzgado por medio de Procurador 
autorizado con poder bastante á escepcionar 
el derecho de que se crean asistidos, pues 
pasado que sea dicho término sin verifi­
carlo, Ies parará el perjuicio que haja 
lugar, debiendo advertir que las personas 
que hasta ahora se han presentado son ! 
D. Minuel y D. Roque de Pujadas y Rada, 

^hermanos, como maridos respective de 
Doña Cali-ta y Doña Vicenta Aleson y 
Alonso de Tejada, hijas de la D.* Cipria­
na Luisa Alonso de Tejada, vecinos el don 
Miguel de la villa de Los Arcos en Navar­
ra, y el D. Roque de la de Sotés.

Dado en Logroño á treinta y uno de ■ 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco. ¡ 
—Joaquin Perez Comoto—Por mandado I 
de S. S.’, Félix Martinez

Licenciado D. Ramon Retana, 
Juez de primera Instancia de Ai- 
faro y su Partido.

Hago saber: Que à ínsl'íiJcia de Doña

Manuela Díaz Barragan vecina de Madrid 
se vende en subasta pública una heredad 
•le su pertenencia en esta jurisdicción tér­
mino del Cascajo de 1res fanegas de tierra 
del marco de 1res mil varas, dos celemi­
nes y noventa y dos varas con ochenta y 
siete olivos, linda Norte D. Vicente Santa 
Cruz, Sur D. Valentin Pizarro, Este Doña 
Francisca Marqueta y Oeste D. Teodoro 
itemirez, tasada por los pé itos en diez mil 
reales b.^jo las condiciones siguientes:

1 .‘ El remate tendrá lugar á la vez 
en est? Juzgado y en el del distrito de la 
Universidad de Madrid el dia veinte y seis 
de Agosto próximo á las doce de la ma­
ñana.

2 .^ No s€ admitirá postura que no cu­
bra la cantidad de diez mil rs.

3 .* El precio del remate se entregará 
en Madrid en el término de quince dias á 
contar desde el en que fuese aprobado cu­
yo derecho ser, reserba la propietaria por 
espacio de quince dias desde la fecha del 
remate hasta el punto de poder durante el 
aceptar las posturas que se le hagan ó de­
jarlas sin efecto

Alfaro veinte y seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco. —Ramon Re­
lana—Por su mudado, Domingo Rueda.

Hago saber: que à instancia de D ’ Ma­
nuela Diaz Barragan, como madre lutora 
y curadora de D.* Mari del Milagro 
Segura, se vende en pública subasta en 
esta Ciudad y en la corle de Madrid el dia 
veinte y seis de Agosto y hora de las do­
ce de la mañana, bajo las condiciones que 
se expresarán, las fincas situadas en esta 
jurisdicción pertenecientes á dicha menor 
y son las siguientes.-

Rs. vn.

1 .* Una casa sita en esta 
Ciudad de AÍfaro, calle de Sao 
Anión, número ditz y siete, 
1 nde por Arriba D Antonio 
Martinez y Gil, por Abajo Eleu- 
lerio Sesma y por Atras calleja 
llamada de la Huesera, lasada 
en  34.000

2 .“ Un olivar término de la 
Ciudad de AIfaro, al sitio lla­
mado del Cascajo, compuesto 
de diézmalas plantadas en cua­
tro celemines de tierra, lindan­
te por Norte olivar de D. Clau­
dio Segura, por Sur con olivar 
de D. Valentin Pizarro, por Es­
te con olivar de D. Clamlio Se­
gura y por Oeste con el rio prin­
cipal del termino, tasado en. . 600

3 .^ Otro olivar en el mismo 
término y sitio compuesto de 
cuarenta y siete malas, planta­
das en una fanega y cinco cele­
mines y doscientas cuarenta va­
ras del marco de 1res mil varas, 
liodüUle por Norte con olivar de 
D Blas Maleo, por Oeste con 
olivar del mismo y por Este con 
tierra blanca de D. Inocente Es­
cudero y por Sur olivar de Don 
Raf.él Maleo, lasado en. . . 6.000

4 .“ Una heredad en el indi­
cado término al sitio del Feno- 
jar ó sea cuesta del Cascajo, la 
cual en lo anfigfio fué viña y 

hoy es tierra blanca, compuesta 
de cinco peonadas y media, que 
equivale á una fanega y üu ce­
lemín y treinta y seis varas, 
linde por Norte carretera anti­
gua para Soria, por SurD. Eva­
risto Echagüe, por Este olivar 
de D.^ Manuela Martínez y por 
Oeste la Nación, lasada en. . 1.400 

5 .‘ Otra heredad en el tér­
mino de la Rinconada, compues­
ta de dos fanegas de tierra del 
marco de tres mil varas, lin­
dante por Norte D.‘ Manuela 
Martínez, por Sur D. José Alon­
so y Garcés, por Este con here­
dad de D. Antonio Martínez y 
Gil y por Oesle Brazal del tér­
mino, tasada en 3.000 

6 .^ Otra heredad en el pro­
pio término el sitio Tordarcos, 
consta de dos fanegas de tierra 
del marco de tres mil varas, 
linda por Norte con heredad de 
la Iglesia de Sao Miguel hoy la 
Nación, por Sur con heredad de 
Hipólito Moren*', por Este Don 
José Alonso y Garcés y por Oes­
te D. Mariano Bobadilla, tasa­
do en   2.000

7 .* Otra heredad en el in­
dicado término al sitio de Vie- 
jamala, compuesta de cuatro fa­
negas de tierra del marco de 
1res mil varas, lindante por 
Norte y Sur con el rio madre 
por Este y Oesle heredades de 
la Aacion, valorada en. . . . 5.000 

8 .® Otra heredad en el pro­
pio término al sitio del Somo 
que en lo antiguo fué, de cabi­
da de una fanega y once cele­
mines de tierra y hoy consta de 
una fanega y seis celemines del 
marco de 1res mil varas, lio- 
ddDle por los cuatro aires con 
heredades de D. Fermin Arlela, 
valorada en  500

9 .® Y otra heredad en el in­
dicado término ai sitio de Feno- 
jar, de cuatro fanegas y media 
de tierra del marco de tres mil 
varas, lindante por Norte etn 
heredad de la Nación, por Sur 
con heredad del Marqués de 
Monlesa, por Este con heredad 
de D. Evaristo Echagüe y por 
Oeste con otra heredad también 
de D. Antonio Manuel Francés, 
valorada en............................ 3.200

Total. . . 3^^700

CO.NDICIONES.
1 * No se admitirá postura que no cu­

bra la tasación que tiene cada finca.
2 .® El rematante no tendrá derecha 

á gestionar contra la menor ni sos causas 
habientes aunque las fincas tubieren me­
nos cabida de la marcada por ios peritos.

3 .® El mismo rematante entregará en 
el acto del otorgamiento de la Escritura 

{el importe de la finca ó tincas qua hubie­
re rematado.

Lo que se anuncia al público á los efec­
tos oportunos.

Alfaro veinte y cinco de Julio de atl 
ochocientos sesenta y cinco.—Ramón Re- 
tapa.—porsu mandado, Domingo
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NÚMERO 7^.

HOSPITAL MILITAR DE LOGROSO.
NoU de 'los artículos que se han adquirido en este Hospital para el suministro á los 

enfermos del mismo en los dias del presente mes que á continuación se manifiestan, 
con expresión de los nombres de los sugeto» á quienes se ha hecho la compra de los 
indicados artículos y precios á que se ha verificado.

DIAS.
PUNTOS DONDE 
SE HAN HECHO 
LAS COMPRAS.

NOMBRES
DE 

LOS VENDEDORES.

ARTÍCILOS Y CANTIDADES

ADQUIRIDAS.

PRECIO

Escudos

6 Logroño. Pedro Perez. 54 kilogramos de tocino. 0,782
4 id. Paula Arbeg. EO litros de aceite. 0,414

12 id. Pedro Perez. id. de arroz. (^293
16 id. 11 mismo. 37 id. de garbanzos. 0,486
20 id. El mismo. 250 id, de patatas. 0,032

9 id. José Brieva. 11 id. de chocolate. 1,503
23 id. Bonifacio Domínguez 419 id. de vino. 0,099
17 id. Antonio Diaz. 115 kilogramos de carbón. 0,050
6 id. El mismo. 2.330 id. de leña-. 0,013
3 id. Pedro Peiez. 23 id. de velas. 0,660

Logroño 27 de Ju io de 1865.— El AJminislrador, Julio Zabaleta.—V.° 
Comisario de Guerra Inspector, Darío del Alcázar.

B.“—El

NÚMERO 719.

Don Saturnino Briones, Ingeniero Gefe de 2.^ clase del Qierpo de 
Montes y Jefe del distrilo forestal de Logroño.

Hago saber: que el dia veinte y cinco del mes próximo venidero y hora de 
once à doce de su mañana, tendrá lugar lasabas la para la venta decien hayas, íjue 
en el monte de Viniegra de Abajo, partido judicial deNágera, llamado Garganta, 
y sitio titulado Barranco malo, se hallan señp.lados con el mai co Real, y cuya 
corla ha sido .concedida al Ayuntamiento do Viniegra de Abajo, por disposición 
del Señor Goberador de veintiuno del actual.

LAS DIMENSIOKES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE cada 
UNO. IDEM TOl

Reales.

?AL

cénts.Reales. cénls.

100 de 35 á 60 11 20 » 2.000 ))

.SCMÂ TOTAL...
— ■■

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de dos mil reales en que se 
hallan tasados dichos producios.

í:a subasta, de los referidos árboles se veiificaráen las Salas Consistoriales del 
Ayuntamiento de Viniegra, ante el Alcalde del mismo ó quien baga sus veces, y 
el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría dd Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del remate. Lo­
groño veinte y seis de Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.«=E1 Ingeniero Je 
fe, Saturnino Briones,

NÚMERO 720.

Don Saturnino Briones, Ingeniero Gefe de 2.' clase del Cuerpo de 
Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.

Hago saber: que el dia veinte y ocho del mes próximo venidero y h ra de 
ónce á doce de su rñañana, tendrá lugar la suba.sta para la venia de setenta y 
cuatro robles, queco el monte de Grañon, partido judicial de Santo Domingn, 
llamado Garrasquedo, y sitio titulado Cañería de la Fuente, se hallau señalados 
con el marco Real, y cuya corla ha sido concedida al Ayuntamieolo de Grañon, 
por disposición del Sr. Gobernador de veinte y cuatro del actual.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON GOMO SIGUE:

Lï * • -

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE CADA 
UNO.

i

IDEM TOTAL, j
1

Reales. c¿nís. Reales cénls.

.42 de 33 á 30 3 16 672 »
- , 32 16 2 1 » 32

’51 i-’. MI il A TOTAL.. ................. ................. . . . 704 J

No se admitirá postura que no cúbrala cantidad de setecientos cuatro en 
que se hallan lasados dichos productos.

La subasta de los referidos árboles se verificará en las Salas Consistoriales 
del Ayonlaniieulo de Grañon, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus ve. 
ces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de Ayunta, 
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebración del re., 
mate. Logroño veinte y siete de Julio de mil ochocientos sesenta v'tinco. — El 
Ingeniero Jefe, Saturnino Briones.

AXtXCIOS.
GRAN TALLER MECANICO

DE CARPINTERÍA, 
SITÜADO EN ABnBO,‘c.tllJI »E RIPA.

Este establecimiento, nuevo en su clase 
en esta provincia, y montado según los 
mejores y mas modernos sistemas inglés 
y francés, se halla ya en esplotacion, ad­
mitiéndose desde lurgo pedidos de los si- } 
guíenles productos: }

TABLAS acepilladas y machiembradas 
para entarimados en cualquier dimension . 
que se desee. j

BODA BIES de diferentes dibujos y ta- i 
ffifcños. j

MOLDÜRAJE: mol turas Je puerta sen- i 
cillas y montantes, arquilraves ó jambas, 
cornisas, columnas de miradores., parrillas ! 
de vidriera, etc. etc., en g'an variedad j 
de dibujos y tamaños.

ËNSA.MBLAJF.' Todas las piezas nece­
sarias para puertas, ventanas, contraven­
tanas, marcos de puerta y ventana, ! 
etc. etc.

PRODUCTOS Dií SIERRA: tabletas íi : 
hojas en gruesos de 3 á 10 líneas, lata ( 
para cielos rasos, tablillas para persianas, 
piezas de curvatura para sillas y otros 
muebles, etc. etc. La madera empleada 
es del mejor pino rojo, «enteramente se­
co,» teniendo mas que dos años de cor­
lado.

Para notas de precio, dirigirse á los 
dueños Sres. Sorensea y Compañía, Bil­
bao calle de Santa Alaría, núai. 10, ó 
también al mismo esíableeijiienlo.

Begislros y su juego de cuerdas, con cuya 
combinación se obtienen sorprendentes 
efectos, habiendo gustado e4raord¡Daria- 
menle á cuantas personas de buto gusto 
que le han o,do

ÓRGANO DE CAÑOS PARA IGLESIA

Tengo uno de 8 registros, muy bonito, que 
cederé por 8.000 rs. á pagarlo en 4 años.

PIANOS DE MESA USADOS.

Hay varios, procedentes de cambios, en 
los precios 1 000, L500, 2.000 y 2.500 
reales uno.

CAJAS DE MÚSICA.

Las tengo.de 2, 5 y 4 aires.

MÚSICA.

He recibido más de 90 Ópe: as: los Con­
ciertos de Herz.- Romanzas de Mendelssohns 
2 000 Fantasías y Estudios sobre tema: 
de las mejon s Óperas: el Gimnástico de 
los Pianiistas, y multitud de Valses, Haba­
neras y toda música de baile, así quegran 
colección de Misas, Misereres, Gozos à va­
rios Santos, etc. etc. Hay también Méto­
dos de Solfeo y Piano de Eslava, Hunlen, 
Lemoine, Arangureu, Romero, Panserón 
y otros.

Todos los Pianos y Órganos, los pondré 
de mi cuenta y riesgo en la Estación dvl 
Ferro carril, ó puerto mas certa á casa de 
lo.s compmdoref ; y no me será pagados, 
que estos no queden satisfechos de la bon- 
da.J de los mismos. Se darán con el mayor 
gusto, cuantos pormenores se pidan.

pianos, órganos espresivos ó har~ 
moniuns y música,

DE
( OiVRíino Gincit,

PAMPLONA.

Nunca he tenido el honor de ofrecer á 
los aficionados á la filarmoüía una colec­
ción de instrumentos músicos tan variada 
y elegante cual hoy; según podrán ver en 
el sigu ente catálogo.

PIANOS.

Cola, Gran concierto Erard, Oblicuo E- 
rard, Oblicuo Pleyel, Gran oblicuo Man- 
geot. Grande y medianos oblicuo Stoub, 
oblicuo pequeña forma David, Gran forma 
Z II, Gran modelo esculiado de Ilambur- 
go (Xlemania,) Alia novedad escultado en 
negro Martin, G.'’an mod lo Ileering, Media 
cola V Verticales, grandes y pequeños, de 
las fábricas mas acreditadas de Barcelona.

ÓRGANOS.

Los hay en varios tamaños, clases y 
precios, de los dos conocidos autores, Ale- I 
xandre y Devain, de París.

HARMOM-COBDE.
Acaba de llegar uno de Devain, con 21

LA EDIFICADORA.
Sociedad regular colectiva, re­

gistrada en el Gobierno civil pre­
via aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES.
Fianza 3.000.000 de reales, según la 

base 16.
Admite imposiciones desde 100 reales, 

con interés fijo de 9 à 18 por 100. 
Paga los intereses mensualmente.

Emplea el impirte de las imposiciones 
en construir casas por subasta, en solares 
de su propiedad, en Madrid, en las provin­
cias y el eslrangero, para vend-, rías á 
plazos también por sabasla.

Director y adraÍPÍslrador: D. Angel 
Hernan, comerciante capitalista y propie­
tario.

Director facultativo: D. Leopoldo Z, Ló­
pez, Arquitecto de la Real Academia de 
S. Fernando y de la Beneficencia Munici* 
pal de Madrid.

Oficinas generales: Madrid, Fuencarral 
12 principal.

Representante en Logroño: D. Juan G. 
de Araoz, calle Maryor número 114 prin­
cipal.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.



de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en ios Boletines 
oficiales del mes de Julio de 1865.

Real decreto admitiendo la Dimisión 
que de’ çargo de Gobernador de esta 
provincia, presentó D Dionisio de He 
vuelta. Boletín nútn. 79.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la llieieoda pública, contrata el servi­
cio de conducciones marítimas de sal 
en la península é islas Baleares. Bote* 
tin num. 79.

Varias circulares sobre abandono de 
minas. Boletín núm. 79.

Real decreto nombrando Gobernador 
de esta provincia, á l). Ga.spar Nuñez 
de Arce, Oficial que ha sido del Minis­
terio de Fomento. Bo^etin núm. 80.

Otro id. d>'clarando innecesaria la 
autorización solicitada para procesar à 
1). Luis Muñoz, Alcalde de Tabernas. 
Boletín oúm. 80.

Otro id. declarando á favor de la Ad­
ministración, la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Sevilla y el Juez de primera instancia 
de El ija. Boletín núm. 50.

Otro id. decidiendo á favor de la Ad- 
miñiátracio, la competencia suscita entre 
el Gobernador déla provincí ■ de la Co­
runa y el Juei de primera instancia de 
Padron. Boletín núm. 80.

Otro id. decidiendo á favor de la Ad- 
mioutracion, la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
®úrgO8 y el Juez de primera instancia de 
lü Capital. Bob‘tin núm. 80.

Real orden disponiendo que los facul­
tativos civiles, perciban por cada uno 
de los reconocimientos de quintos que 
practiquen en Ultramar, diez reales 
fuertes de plata. Boletín núm. 50.

Varias circulares admitiendo el aban­
dono de minas. Boletín núm. 80.

Real decreto revocando la sentencia 
dictada por el Corr-ejo provincial de 
Zirogoza, en el pleito entre la Hacien­
da pública y D Podro Labrador, veci­
no de Escatron. Boletín núm. 81.

Otro id. declarando que la Hacienda 
pública, debe satisfacer a D Ju.^c Ruiz 
de Quevedo, las indemnizaciones cor­
respondientes como contratista que fue 
de conducciones terrestres de sal desde

1 ° de Enero de 185.3 á lio de Febrero 
de 1856. Bolotin núm 8l.

Otro id. absolviendo á la Admini.s- 
tracion, de la demanda propuesta pi r 
Ü Francisco Maraviilus. Boletín núine* 
10 82.

Oiro id. declarando impiocedente el 
recurso de nulidad ínterpue.*lu por Don 
Eusebio Alonso, en el pleito con la Ha­
cienda púLl'ca. Boletin núm. 82.

Otro id. declarando desierta la ape­
lación interpuesta por D. José María 
Buílhé, de la sentencia dictada en 25 
de Abril de 1864, por el Consejo pio- 
viucial de Mui cía, y consentida la mis­
ma. Boli tin núm 82.

Vanas circuíales luciendo saber el 
desisliinii uto de algunos expedientes de 
minas. Boletín núm. 82.

Real sentencia del bupreino Tiibu- 
nal de Justicia, declarando no haber lo 
gar al recurso de casación in erpueslu 
por D. Miguel Crismau. Bcdclin núme­
ro 83.

Otra id. confirmai do la providencia 
de la Sata 1.* de la Heal Audiencia de 
Oviedo de /7 de Diciembre de 1854. 
Eolelin núm. 83.

Real ó.den apioban<lo el nuevo siste­
ma m netario que ha de K gir en todos 
ios documentos de contabilidad del Es­
tado desde 1/ del actual. Boletín nú­
mero 83.

Otra id. dando reglas para la enage- 
uaciou de las lincas adjudicadas a lus 
póxilos por deudas. Boletín núm. 85.

Real sentencia del ^upremo Tiibuiial 
de Justicia, declarando no haber lugar 
al itcUiso de casación ü Itupuealu por 
el Sr. Duque de Hivas. Boiciiu núme­
ro 84.

Otra id. declarando no haber lugar 
al recurso de casación por D.* Isabel 
Mulero. Bohdin núm 8L

Circular encargando á los Alcaldes de 
e.sta provincia, que eu el termino de 
quince días ren.ilai» al Visitador princi­
pal de Ganadería ) Cañadas de la mis­
ma, el esiado de la gana In la c(<rte.spon* 
diente al año actu.d Boletin núm 84. 

tinta de los electores qm* han toma­

do parte para la v^daidon de un Diputa­
do provincial por el partido judicial de 
Alfaro, en los dias /4 y Ib del corrien­
te mes Boletin núm, 55.

Se anuncia el nombre de la huéifana 
á quien se ha adjudicado el premio de 
2.50(1 i's. en el sorteo de la lotería del 
diez del adual. Ib'lelin núm. 85

Estado demosnativo de lo» ingresos 
y distribución de los fondos consigna 
• <os eiiTesoieria, para cuín ii los gastos 
d(‘ los expedientes de minas, conespon- 
iliente.s ai primer semestre de 1865. 
Boletin núm. 85.

Real sentencia del Supremo Tribunal 
de Justiiia, declarando no haber lugar 
al recurso «le ca.<iaci»n interpuesto por 
el Ministerio fiscal, como coadyuvante 
de D. Joaquin Lopez de Quintana Bo­
letín núm. 86

Olía id. declarando no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por el 
Sr. Duque de Rivas á quien se condena 
en las costas Boletin núm. 86.

Varias ciiculare.s sobre declaración 
de nulidad de expedientes de minas. Bo 
lelilí núm 8o.

Real óideu mandando que mientras 
siga en suspenso el cumplimiento de 
los articulos 34, párrafo 3.”, 359,'390, 
591, 592 y 393 de la ley Hipotecaria, 
los trasferintes de dominio no están 
obligados á presentar el título escrito en 
que lo lundeu. Boletín núm. 87.

Otra iu. haciendo varias aclaraciones 
en a’gunos ai líenlos de la ley hipuleca* 
ria Boletin núm 87.

Real senleocia dictada en el pleito 
pendiente en el Consejo de Estado, en­
tre partes, de la uoa D José Olmedilla, 
Como Director gerente de la sociedad 
Manehega industrial, y de la otra la 
Adminislraci'Ui general del Estado. Bo­
letín liúm 8 .

Edicto del Juzgado de primera ins­
tancia dJ partido de Molina de Aragon, 
encargando la captura de Pedro é llde- 
luoso de Gíacu Boletin núm 81,

Circular encítigando se observe la 
Real órden de 23 de Abiilde 1864, so­
bre licencias lempa rales de los maestros 
de primcaeoscñaiiza Boletin núm 87.

Varias circulares referentes á solici­
tudes de abandono de minas. Boletin 
núm 87.

Real sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia, declarando no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por 
ei Ministerio fbcal, como coadyuvante 
de D. Joaquín López de Quintana. Bo­
letin núm. 88.

Circular del Gobierno de provincia, 
anunciando la subasta de bis enbases de 
efectos estancados. Boletin núm. 58.

Edicto del Juzgado de primera ins­
tancia de esta Capital, por el que se ci­
ta, llama y emplaza á Miguel Coi a, que 
se supone sea vecino de Barcelona. Bo­
letín núm. 85.

Anuncio para la venta de un caballo 
de propiedad del Estado. Boletin nú­
mero 88.

Real órden disponiendo no haber lu­
gar á la revocación de un acuerdo por 
el que el Consejo provincial de Córdo­
ba, declaro Soldado á José Castro, mo­
zo menor de 20 años cumplidos. Bole­
tín núm 89.

Otra id. mandando que cuando las 
Dipulacinnes provinciales procedan á 
una velación por escrutinio secreto, no 
puede salvar su voto ninguno de loa 
Diputados presentes Boletin núm. 59.

Real decreto confirmando la Real ór­
den de 25 de Setiembre de 1850. Bole­
tín núm. 85.

Edicto del Juzgado de primera ins­
tancia de la Capital, por el que se cita, 
llama y emplaza á los acreedores á los 
bienes que constituyen el concurso ne­
cesario en que ha sido declarado D. Ju­
lián Martinez, vecino deSojuela Bole­
tín núm. 89.

Circular del Gobierno de provincia, 
haciendo saber que D. Juan Bautista de 
ki Plaza, ha sido puesto en posesión del 
destino de Secietarío del mismo, en 19 
del actual. Boletin i úin. 90.

Heal decreto sobre excepciones de 
terrenos de aprovechamiento común. 
Boletin núm 90.

Otro id derogatorio de la parte se­
gunda del articulo 52 de la ley de 29



üô Junio de í. HultÜQ uúíu. 90.
Reglamenlo para la rgecucion de la 

ley de imprenta de 59 de Junio de 
48^4^ en lo relativo al Jurado, Boleliii 
núíB. 90.

Real decreto confirmaudo la negati­
va del Gobernador de la provincia de

.Murcia, p:ara procc-&af á Diego Doarte, 
guarda de montes. Boletín núm. 91,

Otro id. decidiendo à favor de la au 
loiidad judicial, la compeleneia suscita 
da entre el Gobernador de la provincia 
de Castellon, y el Juez de primera ina- 
taocía de la Capital, Boletiú núm 91,

Re^l óí.dcü dando de baja en el servi­
cio de las armas á Domingo Vázquez 
Moya, suplente de Vicente Gonzalez 
Cautela, quinto por el cupo del pueblo 
de Aracena. Boletin núm. 91.

Reglas que se observan en otros 
países, para el cultivo del algo­

dón. Boletiu número
Varios edictes del Juzgado de pilme* 

ra instancia de esta Capital anunciando 
subastastas de fincas. Boletin núm 9/.


